
10674 Miércoles 1 julio 1998 BOE núm. 156

no segundo, mirando desde la calle Embajador Vich.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Valencia al tomo 1.436, libro 129 de Mar, folio
210, finca 3.182-N, inscripción sexta.

Valorada, a efectos de subasta, en 6.390.000 pese-
tas.

Lote decimotercero: Urbana, aparcamiento núme-
ro 17, de 9 metros cuadrados. Sito en planta del
sótano segundo, mirando desde la calle Embajador
Vich. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
3 de Valencia al tomo 1.436, libro 129 de Mar,
folio 212, finca 3.184-N, inscripción sexta.

Valorada, a efectos de subasta, en 5.130.000 pese-
tas.

Lote decimocuarto: Urbana, edificio destinado a
almacén, sito en término de Sagunto, partida dels
Clots, camino de Canet. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sagunto al tomo 1.871, libro 315
de Sagunto 1.a, folio 100, finca registral 19.982,
inscripción quinta.

Valorada, a efectos de subasta, en 21.600.000
pesetas.

Lote decimoquinto: Urbana, solar de 2.467,70
metros cuadrados. Sito en Faura, partida de la Ermi-
ta o Rodana, parcela 40 del polígono 4. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo
1.885, libro 30 de Faura, folio 139, finca registral
284, inscripción décima.

Valorada, a efectos de subasta, en 61.058.565
pesetas.

Lote decimosexto: Urbana, vivienda sita en calle
Vilaragut, número 4, de Valencia, de 224,48 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Valencia al tomo 1.436, libro 129
de Mar, folio 197, finca 2.144-N, inscripción sép-
tima.

Valorada, a efectos de subasta, en 59.400.000
pesetas.

Lote decimoséptimo: Urbana, vivienda, sita en
calle Vilaragut, número 16, cuarta planta, de 204,56
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Valencia al tomo 1.436, libro
129 de Mar, folio 199, finca 2.145-N, inscripción
séptima.

Valorada, a efectos de subasta, en 57.600.000
pesetas.

Dado en Valencia a 2 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—33.799.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Alfonsa Seijas Rodríguez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 22 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento de juicio ejecutivo, con el número
188/1994, promovido por Banco Bilbao Vizcaya,
contra doña Rosario Ferrus Tortosa y don José
Andrés Antequera, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 9 de septiembre de
1998, a las once horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 9.000.000 de pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes
rematados en la primera, el día 2 de octubre de
1998, a la misma hora, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 28 de octubre de 1998,
a la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expre-
sado, en la cuenta corriente número 4555 de la
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio
de Juzgados, avenida Navarro Revérter, número 2,
bajo, aportando resguardo justificativo en que conste
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, acreditando documen-
talmente que se ha realizado la consignación previa
a que se refiere el apartado segundo de las presentes
condiciones.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
prevenida en la Ley, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a los deudores del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Bienes objeto de subasta

1. Nave, sita en Valencia, calle Humanista Mari-
ner, 20, planta baja, puerta letra D. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Valencia,
al tomo 2.153, libro 591, folio 65, finca núme-
ro 28.413.

2. Urbana, vivienda tipo B, sita en Valencia, calle
Fontanares, número 47, y Humanista Mariner,
número 20, planta segunda, puerta 6. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Valencia,
tomo 1.925, libro 371, folio 189, finca número
28.420.

Dado en Valencia a 16 de junio de 1998.—La
Secretaria, María Alfonsa Seijas Rodríguez.—34.041.$

VALLADOLID

Edicto

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla-
dolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 283/1998-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de España de Inver-
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra
don José Luis Díez Sánchez y doña Maravilla Rodrí-
guez Ugidos, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de sep-
tiembre de 1998, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4644, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
las postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

En caso de coincidir el día señalado para cual-
quiera de las subasta con día festivo, se procederá
a su celebración el día siguiente hábil.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda exterior derecha subiendo, tipo A, de
la planta séptima de viviendas, de la casa números
38 y 40, hoy número 20, de la calle Huelgas, de
esta ciudad de Valladolid. Compuesta de varias habi-
taciones y servicios. Ocupa una superficie útil, según
el título, de 88 metros 79 decímetros cuadrados.
Linda: Al frente, corredor o descansillo de la esca-
lera, patio de luces y vivienda letra B de la misma
planta; por la derecha, entrando, vivienda letra F,
de igual planta y patio de luces; por la izquierda,
calle de La Huelgas, y por el fondo, casa de comu-
nidad de propietarios.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Valladolid, en el tomo 362, libro 7, folio 175,
finca número 840, inscripción segunda.

Tipo de subasta: Sale a pública subasta por el
tipo de tasación en que ha sido valorada en
17.440.000 pesetas.

Dado en Valladolid a 16 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martín.—El Secre-
tario.—34.382.$

VIGO

Edicto

En cumplimiento de lo acordado en providencia
de fecha 26 de diciembre de 1997, por la Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Vigo, se hace saber que en este Juzgado,
y con el número 398/1997, se tramita expediente
de jurisdicción voluntaria, promovido por el Pro-
curador don José Francisco Vaquero Alonso, en
representación de doña María del Pilar Villar del
Río, sobre declaración de fallecimiento de don Car-


